
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores de la Orden de 28 de mayo de 2003, por la que se hace pública la adjudicación definitiva de
destinos entre profesores funcionarios docentes de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, participantes en el concur-
so de traslados convocado por Orden de 17 de octubre de 2002 (B.O.C. de 28).

Orden de 4 de agosto de 2003, por la que se aprueba el expediente de los procedimientos selectivos convocados por
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 8 de abril de 2002, de ingreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de Formación
Profesional, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 7 de agosto de 2003, por la que se declara la existencia de la plaga denominada “Ralstonia solanacearum
(Smith) Yabuuchi et al” en la isla de Tenerife. 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 4 de agosto de 2003, por la que se hace pública la adscripción del profesorado a las plazas de las nuevas
especialidades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas en los Conservatorios de Música de la
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Orden de 19 de junio de 2003
(B.O.C. de 2 de julio).

Dirección General de Universidades e Investigación.- Resolución de 5 de agosto de 2003, por la que se fija el plazo
de presentación de solicitudes de subvenciones para la realización de proyectos de investigación.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 24 de julio de 2003, sobre notificación
del control financiero a realizar a la entidad Embutidos Merino, S.A.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 7 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Viceconsejería de Industria y Nuevas Tecnologías.- Anuncio de 5 de agosto de 2003, por el que se emplaza a los in-
teresados, desconocidos o de ignorado domicilio, en los recursos contencioso-administrativos números 393/2003, 398/2003,
533/2003 y 566/2003, promovidos por Dña. Catalina Fraga Domínguez, D. Álvaro Bernar Rodríguez y otros, D. Pantaleón
Hernández González y D. Tomás Antonio Fraga Fuentes, contra el Decreto 169/2002, de 29 de noviembre, por el que
se deja sin efecto el Decreto 115/2002, de 9 de agosto, por el que se ratifica la aprobación de la segunda fase del pro-
yecto de ejecución de la línea aérea de alta tensión de 220 kv (Central Granadilla-Subestación Isora-Tijoco), a fin de
que puedan comparecer ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de agosto de 2003, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transportes por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de junio de 2003, relativo a la solicitud de aprobación de
los Estatutos de la Comunidad de Regantes de Aguas Tratadas de Bandama, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria.- Expte. nº 196-C.C.R.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 30 de julio de 2003, relativo a la petición de autorización de
una planta desaladora de agua de mar, a ubicar en el término municipal de Granadilla de Abona.- Expte. nº 31-
Edam.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 21 de abril de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000089/2001.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

1532 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 28 de
mayo de 2003, por la que se hace pública la ad-
judicación definitiva de destinos entre profeso-
res funcionarios docentes de los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, participantes en el concur-
so de traslados convocado por Orden de 17 de
octubre de 2002 (B.O.C. de 28).

Detectados errores en el texto y en los anexos I y II
de la Orden de 28 de mayo de 2003, por la que se ha-
ce pública la adjudicación definitiva de destinos en el
concurso de traslados para los funcionarios de diferentes
Cuerpos docentes (B.O.C. de 13 de junio), esta Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, en base a las atri-
buciones que le confiere la legislación vigente,

D I S P O N E:

Primero.- Corregir error detectado en el apartado
quinto del texto de la Orden de 28 de mayo de 2003,
de la siguiente forma:

Donde dice:

Quinto.- Aquellos funcionarios que hayan quedado
pendientes de obtener destino definitivo por dos o más
especialidades correspondientes al mismo Cuerpo o a di-
ferentes Cuerpos, deberán presentar escrito, ante la
Dirección General de Personal, formulando su opción
por la especialidad en la que deseen prestar servicios du-
rante el curso escolar 2003-2004, en el plazo de veinte
días a partir de la publicación de la presente Orden. De
no formularse expresamente dicha opción, la Administración,
de oficio, determinará dicha especialidad.

Debe decir:

Quinto.- Aquellos funcionarios que hayan quedado
pendientes de obtener destino definitivo por dos o más
especialidades correspondientes al mismo Cuerpo o
a diferentes Cuerpos, deberán participar obligato-
riamente en el procedimiento de adjudicación de
destinos provisionales para el curso 2003/04, convocado
por Resolución de la Dirección General de Personal,
de 21 de abril de 2003 (B.O.C. de 7 de mayo), soli-
citando todos los centros de la Comunidad Autónoma
de Canarias, por orden de preferencia, por todas las
especialidades de las que sean titulares.

Segundo.- Corregir errores detectados en el ane-
xo I (páginas 9765, 9838 y 9843) de la Orden de 28
de mayo de 2003, de la siguiente manera:

Donde dice:

ESPECIALIDAD: Biología y Geología (008).
CUERPO: Profesores de Enseñanza Secundaria (590).
Cordero Valeriano, Juan.

ESPECIALIDAD: Formación y Orientación Laboral (105).
Profesores de Enseñanza Secundaria.
Alonso Martín, María Lidia.

ESPECIALIDAD: Informática (107).
CUERPO: Profesores de Enseñanza Secundaria (590).
Mavescan López, Carlos.

Debe decir:

ESPECIALIDAD: Biología y Geología (008).
CUERPO: Profesores de Enseñanza Secundaria (590).
Cordero Valeriano, Juan José.

ESPECIALIDAD: Formación y Orientación Laboral (105).
Profesores de Enseñanza Secundaria.
Alonso Martín, María Lydia.

ESPECIALIDAD: Informática (107).
CUERPO: Profesores de Enseñanza Secundaria (590).
Manescau López, Carlos.

Tercero.- En el anexo II, página 9886, de la men-
cionada Orden de 28 de mayo de 2003, no debe fi-
gurar la funcionaria del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, especialidad Inglés: Dña.
Blanca Alicia Lorenzo Llarena.

Cuarto.- Corregir error detectado en el anexo II,
página 9896, de la Orden de 28 de mayo de 2003, de
la siguiente forma:

Donde dice:

PRIMERAESPECIALIDAD: Oficina de Proyectos de Fabricación
Me (213).
CUERPO: Profesores Técnicos de Formación Profesional (591).
Lemes Izquierdo, Rafael Juan 42722337 Ptos. Tot.: 37,50 1992.
Ojeda López, José Antonio 42790361 Ptos. Tot.: 23,60 1995.

Debe decir:

PRIMERAESPECIALIDAD: Oficina de Proyectos de Fabricación
Me (213).
CUERPO: Profesores Técnicos de Formación Profesional (591).
Lemes Izquierdo, Rafael Juan 42722337 Ptos. Tot.: 37,50 1992.
García Vega, María del Pino 43665653 Ptos. Tot.: 35,50 1996.
Ojeda López, José Antonio 42790361 Ptos. Tot.: 23,60 1995.

Quinto.- Incluir en el anexo II de la Orden de 28
de mayo de 2003, en el orden que le corresponde, lo
que a continuación se señala:

PRIMERA ESPECIALIDAD: Operaciones y Equipos de
Elaboración de Productos Alimentarios (214).
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CUERPO: Profesores Técnicos de Formación Profesional (591).
Cabrera Barreto, Rosario F. 42813771 Ptos. Tot.: 22,60 1996.

PRIMERA ESPECIALIDAD: Operaciones de Procesos (215).
CUERPO: Profesores Técnicos de Formación Profesional (591).
Cabrera Barreto, Rosario F. 42813771 Ptos. Tot.: 22,60 1996.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.

1533 ORDEN de 4 de agosto de 2003, por la que
se aprueba el expediente de los procedi-
mientos selectivos convocados por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 8 de abril de 2002, de ingre-
so y acceso a los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros.

Por Orden de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica de 8 de abril de 2002
(B.O.C. nº 46, de 10.4.02) se convocaron procedi-
mientos selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros.

Por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 30 de abril de 2002 (B.O.C. nº 60, de
10.5.02) se corrigen errores de la Orden de 8 de abril
de 2002 (B.O.C. nº 46, de 10.4.02) por la que se con-
vocaron procedimientos selectivos de ingreso y acce-
so a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño y Maestros (B.O.C. nº 46,
de 10.4.02).

Por Resolución de la Dirección General de Personal
de 24 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 73, de 3.6.02) se
nombraron e hicieron públicas la composición e is-
la de actuación de los tribunales que han de juzgar
los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria,
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Profesores
Técnicos de Formación Profesional, Maestros de
Taller de Artes Plásticas y Diseño y Maestros, los cua-
les, en cumplimento de lo establecido en la Orden de

convocatoria, remitieron a la Dirección General de
Personal las propuestas de los aspirantes seleccionados,
así como la documentación de los mismos.

Verificadas las actuaciones de los Tribunales se
constató que las mismas se habían ajustado a los pre-
ceptos del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, y a
la propia Orden de convocatoria. En consecuencia, de
acuerdo con la base duodécima de la citada Orden de
convocatoria se hicieron públicas por Orden de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 7 de
agosto de 2002 (B.O.C. nº 117, de 2.9.02) las listas de
aspirantes seleccionados para realizar la fase de prác-
ticas y por Orden de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes de 23 de abril de 2003 se modifi-
ca y corrigen errores de la Orden de 7 de agosto de 2002
(B.O.C. nº 91, de 14.5.03).

Por Orden de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de 18 de noviembre de 2002 (B.O.C. nº
160, de 2.12.02), se nombran funcionarios en prác-
ticas a los opositores que superaron los procedimientos
selectivos de ingreso y acceso a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores de
Artes Plásticas y Diseño, Profesores Técnicos de
Formación Profesional, Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño y Maestros y por Orden de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 16
de enero de 2003 (B.O.C. nº 26, de 7.2.03), se mo-
difica la Orden de 18 de noviembre de 2002.

Por Resolución de la Dirección General de Personal
de 2 de diciembre de 2002 (B.O.C. nº 173, de 30.12.02)
se reguló dicha fase de prácticas, detectados errores en
la citada resolución, estos fueron corregidos con la
Resolución de la Dirección General de Personal de 8
de enero de 2003 (B.O.C. nº 19, de 29.1.03).

Transcurrido el período de prácticas y elevadas
a la Dirección General de Personal las actas de eva-
luación, procede examinar el expediente del pro-
cedimiento selectivo y resolver en consecuencia.

Visto el artículo 38 del Real Decreto 850/1993,
de 4 de junio, en el que se establece: “concluida la
fase de prácticas y comprobado que todos los aspi-
rantes declarados aptos en la misma reúnen los re-
quisitos generales y específicos de participación
establecidos en la convocatoria, los órganos convocantes
aprobarán los expedientes del proceso selectivo ...”.

En su virtud, esta Consejería ha dispuesto:

Primero.- Declarar exentos de la valoración de
la fase de prácticas a los aspirantes seleccionados
que, estando exentos de su realización, han optado
por permanecer en sus Cuerpos de origen, confor-
me a lo establecido en el apartado 14.3 de la base
decimocuarta de la Orden de 8 de abril de 2002, y
que figuran en el anexo I de esta Orden.
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Segundo.- Declarar exentos de la valoración de
la fase de prácticas a los aspirantes seleccionados
que, estando exentos de su realización, han optado
por ser nombrados como tales en el Cuerpo por el
cual superaron el procedimiento selectivo, confor-
me a lo establecido en el apartado 14.4 de la base
decimocuarta de la Orden de 8 de abril de 2002, y
que figuran en el anexo II de esta Orden.

Tercero.- Declarar que han superado la fase de
prácticas, por haber sido evaluados como “aptos”
por la Comisión Evaluadora correspondiente, todos
los aspirantes que figuran en el anexo III de esta Orden.

Cuarto.- Declarar que ha superado la fase de prác-
ticas, por haber sido evaluado como “apto” por la
Comisión Evaluadora correspondiente, al aspirante
que se autorizó la repetición de la fase de prácticas que
fue calificado de “no apto” en la realización de la fa-
se de prácticas correspondientes al procedimiento se-
lectivo convocado por Orden de 10 de abril de 2001 y
que figura en el anexo IV de esta Orden.

Quinto.- Declarar en situación de aplazamiento
legal para la realización de la fase de prácticas a los
aspirantes relacionados en el anexo V de esta Orden.

Sexto.- Por el Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte se procederá, oportunamente, al nom-

bramiento de funcionarios de carrera de los aspirantes
que se mencionan en los apartados primero, se-
gundo, tercero y cuarto de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en el plazo de
dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse. Dichos plazos comenzarán a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial de Canarias. En el
caso de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer el recurso contencioso-administrativo
hasta que se resuelva expresamente el de reposición
o se produzca la desestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran de Canaria, a 4 de agosto de
2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES, p.d.,
el Viceconsejero de Educación

(Orden de 6.9.00),
Fernando Hernández Guarch.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1534 ORDEN de 7 de agosto de 2003, por la que
se declara la existencia de la plaga denomi-
nada “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al” en la isla de Tenerife. 

Los Servicios Técnicos de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación han de-
tectado la existencia del organismo nocivo denomi-
nado “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et
al, raza III biovar 2”, en la isla de Tenerife. Vistos
los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La enfermedad denominada en Canarias
“papas lloronas” o también “podredumbre parda de
la papa”, está producida por la bacteria “Ralstonia so-
lanacearum (Smith) Yabuuchi et al”, raza III biovar
2, y ocasiona importantes daños económicos al cul-
tivo de la papa, ya que marchita la planta y pudre los
tubérculos, pudiendo afectar también al cultivo del
tomate, otras solanáceas y malas hierbas.

Segundo.- Se trata de un organismo nocivo de
nueva introducción para Canarias y está considera-
do como un organismo de cuarentena en la Orden del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
12 de marzo de 1987 por la que se establecen para
las Islas Canarias las normas fitosanitarias relativas
a la importación, exportación y tránsito de vegetales
y productos vegetales, siendo también un organismo
nocivo de cuarentena para toda la UE, según la
Directiva 2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo de
2000 (D.O.C.E. nº L 169, de 10.7.00) relativa a las
medidas de protección contra la introducción en la
Comunidad de organismos nocivos para los vegeta-
les o productos vegetales y contra su propagación en
el interior de la Comunidad, que deroga la Directiva
77/93/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1976
(D.O.C.E. nº L 26, de 31.1.77) que fue incorporada
a nuestro ordenamiento jurídico por el Real Decreto
2.071/1993, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 300, de
16.12.93), por lo que procede adoptar las medidas ne-
cesarias para su control y erradicación.

Tercero.- La “Ralstonia solanacearum (Smith)
Yabuuchi et al”, raza III biovar 2, también denomi-
nada “Pseudomonas solanacearum (Smith)” solo se
ha presentado en determinados focos en los que se
están llevando a cabo programas de erradicación,
cuya metodología se encuentra contemplada especí-

ficamente en la Directiva 98/57/CE del Consejo, de
20 de julio de 1998 (DO nº L 235, de 21.8.98) sobre
el control de “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al”, y por el Real Decreto que incorpora dicha
Directiva al ordenamiento jurídico español median-
te el Real Decreto 1.644/1999, de 22 de octubre
(B.O.E. nº 265, de 5.11.99) sobre el control de este
organismo nocivo.

Cuarto.- La Orden de 7 de noviembre de 2002,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, por la que se regulan las medidas
fitosanitarias adoptadas para la erradicación y con-
trol de la “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al” en la isla de La Palma y de la “Tecia Solanivora
Povolny” en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Canarias, ambas en el cultivo de la
papa y se establecen las bases indefinidas que han
de regir las ayudas por la adopción de tales medi-
das, recoge una serie de medidas de obligado cum-
plimiento para la erradicación de este organismo no-
civo así  como fija un régimen de ayudas
compensatorias de los gastos ocasionados por la adop-
ción de tales medidas, limitado al territorio de la
isla de La Palma.

La aparición de un foco de la plaga provocada por
la “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi et al”
en la isla de Tenerife, hace necesario extender el ám-
bito territorial de aplicación de las medidas de obli-
gado cumplimiento recogidas en la Orden anterior-
mente citada, así como las ayudas compensatorias a
la isla de Tenerife.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley 42/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad
Vegetal, artículo 14.3, dispone que la autoridad
competente de la Comunidad Autónoma podrá de-
clarar la existencia de una plaga cuando produzca
o pueda producir perjuicios económicos o daños de
tal intensidad, extensión o naturaleza que hagan ne-
cesaria la lucha obligatoria o como medio más efi-
caz de combatirla.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 4.2, letra d) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la existencia de la plaga de-
nominada “Ralstonia solanacearum (Smith) Yabuuchi
et al” en la isla de Tenerife.
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Segundo.- En las zonas afectadas por la plaga se
deberán adoptar las medidas que se establecen en
Capítulo I, artículo 2, letra A) de la Orden de 7 de
noviembre de 2002, de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que se re-
gulan las medidas fitosanitarias adoptadas para la
erradicación y control de la “Ralstonia solanacearum
(Smith) Yabuuchi et al” en la isla de La Palma y de
la “Tecia Solanivora Povolny” en todo el territorio
de la Comunidad Autónoma de Canarias, ambas en
el cultivo de la papa y se establecen las bases inde-
finidas que han de regir las ayudas por la adopción
de tales medidas, recoge una serie de medidas de obli-
gado cumplimiento para la erradicación de este or-
ganismo nocivo así como fija un régimen de ayudas
compensatorias de los gastos ocasionados por la
adopción de tales medidas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Canarias,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición ante este Órgano en el plazo
de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de la presente resolución, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

1535 ORDEN de 4 de agosto de 2003, por la que
se hace pública la adscripción del profesora-
do a las plazas de las nuevas especialidades
del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas en los Conservatorios de Música de
la Comunidad Autónoma de Canarias, de
acuerdo con el procedimiento establecido en
la Orden de 19 de junio de 2003 (B.O.C. de 2
de julio).

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de
19 de junio de 2003, por la que se determina el pro-
cedimiento para la adscripción del profesorado a las
plazas de las nuevas especialidades del Cuerpo de
Profesores de Música y Artes Escénicas en los
Conservatorios de Música de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. de 2 de julio), y una vez estu-
diadas las reclamaciones presentadas contra la ads-
cripción provisional hecha pública por Resolución de
25 de junio de 2003, de la Dirección General de
Personal, procede elevar a definitivas las plantillas
de los Conservatorios de Música de Las Palmas de
Gran Canaria y Santa Cruz de Tenerife, así como los
destinos definitivos adjudicados en dicho procedimiento.

Por ello, en virtud de las atribuciones que me con-
fiere la legislación vigente,

D I S P O N G O:

Primero.- Elevar a definitivas las plantillas de los
Conservatorios de Música de Las Palmas de Gran Canaria
y de Santa Cruz de Tenerife, que figuran en el ane-
xo I de la presente Orden.

Segundo.- Adscribir al profesorado de dichos
Conservatorios a las plazas de las nuevas especiali-
dades del Cuerpo de Profesores de Música y Artes
Escénicas, que figuran en el anexo II de esta Orden,
con efectos de 1 de septiembre de 2003.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de presentarse recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que se resuelva expresamente el de
reposición o se produzca su desestimación presun-
ta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

p.d., el Viceconsejero de Educación 
(Orden de 6.9.00),

Fernando Hernández Guarch.
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1536 Dirección General de Universidades e
Investigación.- Resolución de 5 de agosto de
2003, por la que se fija el plazo de presen-
tación de solicitudes de subvenciones para la
realización de proyectos de investigación.

Por Orden del Consejero de Educación, Cultura
y Deportes de 24 de junio de 2002 (B.O.C. nº 92,
de 5 de julio) se aprobaron con carácter indefinido
las bases que regirán la concesión de subvenciones
destinadas a la realización de proyectos de investi-
gación. 

La base sexta en sus apartados primero y se-
gundo dispone que:

El plazo de presentación de solicitudes se fijará
por Resolución de la Dirección General de
Universidades e Investigación para cada ejercicio
presupuestario; el importe asignado a la convoca-
toria y la aplicación presupuestaria.

Una vez iniciado el ejercicio presupuestario de 2003,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.2
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C.
de 31.12.97), por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en virtud de las competencias que se me delegan en
la Orden de 24 de junio de 2002,

R E S U E L V O:

Primero.- Fijar el plazo de presentación de soli-
citudes de subvenciones destinadas a la realización
de proyectos de investigación, que será de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Segundo.- La dotación económica asignada pa-
ra esta convocatoria será de un total de un millón
cuatrocientos sesenta y nueve mil cuatrocientos cin-
cuenta y un (1.469.451,00) euros que se abonará con
cargo a la partida presupuestaria 18.07.422.E. 780.11
P.I./L.A 00718601 “Proyectos de Investigación e
Innovación” cofinanciado con fondos F.E.D.E.R. con
una cuota del 75%.

Dado que los proyectos de investigación pueden
tener una duración de hasta tres (3) años, los importes
asignados a las diferentes anualidades son:

Año 2003, 1.010.000,00 euros.

Año 2004, 297.851,00 euros.

Año 2005, 60.600,00 euros.

Año 2006, 101.000,00 euros.

Tercero.- Las solicitudes se presentarán con-
forme al modelo normalizado que figura en los ane-
xos de la Orden de 24 de junio de 2002 (B.O.C.
nº 92, de 5 de julio), y deberán hacerse pre-
ferentemente en los Vicerrectorados de Investigación
de las dos Universidades Canarias, o en la Dirección
General de Universidades e Investigación, en Santa
Cruz de Tenerife, Edificio Arco Iris, Plaza de José
de Zárate y Penichet, Residencial Anaga; en la
Dirección Territorial de Educación en Las Palmas
de Gran Canaria, Edificio Cofarca, Avenida 1º de
Mayo, 11, o de conformidad con lo previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa al ser dictada en virtud de com-
petencias delegadas, podrán los interesados inter-
poner potestativamente, recurso de reposición, an-
te el Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
o directamente recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de agosto de 2003.-
El Director General de Universidades e Investigación,
Francisco Javier Díaz Brito.

IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

3257 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 24 de julio de
2003, sobre notificación del control financiero
a realizar a la entidad Embutidos Merino, S.A.

De conformidad con lo establecido en los artículos
81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de di-
ciembre, de la Hacienda Pública Canaria y del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Intervención General, corresponde a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma de Canarias
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el ejercicio del control financiero en el ámbito de
la Comunidad Autónoma.

Con fechas 5 de marzo de 2003 y 6 de marzo de
2003, se ha intentado vía correo certificado por es-
te Centro Directivo, la notificación, sin haberse
podido practicar por causas no imputables a la
Administración, del inicio de un control financie-
ro al objeto de verificar la correcta aplicación de
las ayudas percibidas durante el ejercicio del FEOGA
de 2001, con cargo al Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agraria, Sección Garantía (FEOGA-
Garantía), dentro de las líneas de ayuda POSEICAN
incluidas en el Régimen Específico de Abastecimiento
de determinados productos agrícolas a las Islas
Canarias (REA), de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento (CEE) 4045/89, del Consejo, de 21
de diciembre de 1989, relativo a los controles, por
los Estados miembros, de las operaciones com-
prendidas en el sistema de financiación por el
FEOGA, sección Garantía, modificado por el
Reglamento (CE) 3094/94, del Consejo, de 12 de
diciembre de 1994, y no teniendo constancia esta
Intervención General del domicilio actual de la en-
tidad Embutidos Merino, S.A. (C.I.F. A-78.131.372),
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1. Notificar a la entidad Embutidos Merino, S.A.
(C.I.F. A-78.131.372), el inicio del control finan-
ciero a realizar al objeto de verificar la correcta apli-
cación de las ayudas percibidas durante el ejer-
cicio del FEOGA de 2001, incluidas en el Régimen
Específico de Abastecimiento de determinados pro-
ductos agrícolas a las Islas Canarias (REA), que a
continuación se detallan:

FINALIDAD: Régimen Específico de Abastecimiento de
determinados productos agrícolas a las Islas Canarias (REA).
IMPORTE PESETAS: 31.827.154 pesetas.
IMPORTE EUROS: 191.285,05 euros.

El interesado dispone de un plazo de 15 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias,
para presentarse en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma, en el Servicio de Control
Financiero de Fondos Comunitarios, calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, de Las Palmas de Gran Canaria,
al objeto de poner a nuestra disposición, para su exa-
men, la documentación justificativa de la correcta
aplicación de los fondos percibidos.

Transcurrido el plazo concedido sin que se ha-
ya personado en este Centro Directivo, se entenderá
incumplido el deber de justificación de los fondos
percibidos proponiéndose por esta Intervención
General a la Dirección General de Promoción
Económica, órgano gestor de dichas ayudas, el ini-
cio del correspondiente expediente de reintegro
por incumplimiento del deber de justificación de los
fondos recibidos, de conformidad con lo previsto
en el artículo 35.d) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y
en el artículo 8.2 del Real Decreto 2.225/1993, de
17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
del procedimiento para la concesión de subven-
ciones públicas, en relación con los artículos 81 y
82 de la Ley General Presupuestaria.

2. Remitir al Ilustre Ayuntamiento de la Villa de
Agüimes, población correspondiente a su último do-
micilio, para su publicación en el tablón de edic-
tos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de julio de 2003.-
El Interventor General, Jesús Velayos Morales.

3258 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 7 de agosto de 2003, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Jefa del Servicio
de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife de la
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
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de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera a
Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas,
Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3259 Viceconsejería de Industria y Nuevas
Tecnologías.- Anuncio de 5 de agosto de
2003, por el que se emplaza a los interesa-
dos, desconocidos o de ignorado domicilio,
en los recursos contencioso-administrativos
números 393/2003, 398/2003, 533/2003 y
566/2003, promovidos por Dña. Catalina
Fraga Domínguez, D. Álvaro Bernar Rodríguez
y otros, D. Pantaleón Hernández González
y D. Tomás Antonio Fraga Fuentes, contra
el Decreto 169/2002, de 29 de noviembre, por
el que se deja sin efecto el Decreto 115/2002,
de 9 de agosto, por el que se ratifica la apro-
bación de la segunda fase del proyecto de eje-
cución de la línea aérea de alta tensión de
220 kv (Central Granadilla-Subestación
Isora-Tijoco), a fin de que puedan comparecer
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
en Santa Cruz de Tenerife.

Vistos los Acuerdos de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, en Santa Cruz de Tenerife, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, de fechas 21 y 29
de abril, y 7 y 16 de mayo, en cuyo cumplimiento la
extinta Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica dictó Resoluciones números
279/03 y 280/03, de 15 de mayo de 2003, nº 299/03
de fecha 22 de mayo, y nº 314/03, de fecha 2 de ju-
nio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y te-
niendo en cuenta lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se emplaza a los
interesados, desconocidos o de ignorado domicilio,
en los recursos que se tramitan como Procedimientos
Ordinarios números 393/2003, 398/2003, 533/2003
y 566/2003, promovidos por Dña. Catalina Fraga
Domínguez, D. Álvaro Bernar Rodríguez y otros,
D. Pantaleón Hernández González y D. Tomás
Antonio Fraga Fuentes, respectivamente, contra el
Decreto 169/2002, de 29 de noviembre, por el que
se deja sin efecto el Decreto 115/2002, de 9 de
agosto, por el que se ratifica la aprobación de la se-
gunda fase del proyecto de ejecución de la línea aé-
rea de alta tensión de 220 kv (Central Granadilla-
Subestación Isora-Tijoco), otorgada por la Dirección
General de Industria y Energía, mediante Resolución
de 16 de marzo de 2000, y el Decreto 116/2002, de
9 de agosto, por el que se declara la urgente ocu-

pación de los bienes y derechos afectados por la ins-
talación de la línea de transporte de energía eléc-
trica a 220 KV de tensión que discurre entre la
Central de Granadilla y la Subestación Los Olivos
(Tijoco), afectando a los términos municipales de
Granadilla, Vilaflor y Adeje, a fin de que puedan
comparecer ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de nueve días, contados a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de agosto de 2003.-
El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tecnologías,
p.s., el Director General de Industria y Energía (Orden
nº 01/03, de 31.7.03), Celso Perdomo González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3260 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 1 de agosto de 2003, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transportes por carretera.

Por la Sra. Consejera de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Olivia Estévez Santana, ha si-
do adoptada en fecha 1 de agosto de 2003, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la resolución sancionadora recaída en el ex-
pediente incoado con motivo de infracciones a la
normativa del transporte por carretera, y confor-
me al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
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legado dicha atribución por Decreto 2.712/2003, de
24 de junio, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y vista la pro-
puesta de resolución de la Jefa de Sección de Transportes
y Comunicaciones en funciones de fecha 31 de julio
de 2003, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

Contra las resoluciones que por la presente se no-
tifican podrá interponerse recurso de reposición an-
te el Presidente de la Corporación en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de la notifica-
ción, como requisito previo a la interposición del re-
curso contencioso-administrativo que habrá de formu-
larse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: D. J. Jesualdo Sánchez Vega; EXPTE.:
GC/200649/O/02; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran
Canaria; MATRÍCULA: 5107-BTR; INFRACCIÓN: artº.
140.a), en relación con el artº. 141.o) Ley 16/1987, de 30.7,
artº. 197.a), en relación con el artº. 148.p) Real Decreto
1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300,51
euros; HECHO INFRACTOR: realizar transporte público
de mercancías careciendo de autorización de transportes.

2) TITULAR: Pavihergón, S.L.; EXPTE.:
GC/200312/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: GC-7946-BY; INFRACCIÓN: artº. 142.b)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros;
HECHO INFRACTOR: no llevar a bordo la tarjeta vigente.

3) TITULAR: Mandiaye Gueye; EXPTE.:
GC/200821/O/02; POBLACIÓN: Sevilla; MATRÍCU-
LA: SE-8937-CJ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, y artº. 198.b),
en relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

4) TITULAR: Juan Jesús Batista Rodríguez; EXPTE.:
GC/200667/O/02; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-2718-BW; INFRACCIÓN: artº. 140.c), en relación
con el artº. 141.i), Ley 16/1987, de 30.7, artº. 197.c), en re-
lación con el artº. 198.j) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9

(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 30,05 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte excediendo el p.m.a. s/ 29%.

Puerto del Rosario, a 1 de agosto de 2003.- La
Secretaria Accidental, Luisa Bethencourt Saavedra.-
Vº.Bº.: la Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Olivia Estévez Santana.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3261 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de junio de 2003, relativo a la
solicitud de aprobación de los Estatutos de la
Comunidad de Regantes de Aguas Tratadas de
Bandama, en el término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº 196-
C.C.R.

Por D. Sebastián Henríquez Robaina, como re-
presentante de la citada Comunidad, se ha presenta-
do escrito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de
la Comunidad de Regantes de Aguas Tratadas de
Bandama, del término municipal de Las Palmas de
Gran Canaria, para su aprobación por el Consejo
Insular de Aguas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 24 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26
de julio, de Aguas de Canarias, en colación con el ar-
tículo 120 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico
de Canaria, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
público a fin de que en el plazo de treinta días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda exa-
minar el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente
estará de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º,
de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2003.- El Vicepresidente, Rafael Pedrero Manchado.

Cabildo Insular
de Tenerife

3262 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio
de 30 de julio de 2003, relativo a la petición
de autorización de una planta desaladora de
agua de mar, a ubicar en el término munici-
pal de Granadilla de Abona.- Expte. nº 31-Edam.
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La entidad Bonnysa promueve ante este Organismo
la preceptiva autorización administrativa conforme es-
tablece el artículo 89.4 de la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas de Canarias, para la instalación de una
planta desaladora de agua de mar, a ubicar en El
Confital, en el término municipal de Granadilla de Abona,
con una capacidad de producción de 3.600 metros cú-
bicos día, por el sistema de ósmosis inversa.

En su consecuencia, y en aplicación del artículo
86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
período de información pública de veinte (20) días
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que cualquier persona física o jurídi-
ca pueda presentar las alegaciones que estime perti-
nentes. Durante el mismo período de tiempo, el pro-
yecto y demás documentación estará de manifiesto
en las dependencias de este Organismo, sitas en la
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, 2ª
planta, de esta capital, durante las horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2003.- La
Secretaria Delegada (p.d. 21.7.03), Loreto Morales
Cañada.- Vº.Bº.: el Gerente, José Fernández Betencourt.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 2 de Puerto de la Cruz

3263 EDICTO de 21 de abril de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000089/2001.

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la
Cruz.

Juicio ordinario 0000089/2001.

Parte demandante D./Dña. Chandroo Kishinchand
Vaswani y Sundri Vaswani Kishinchand Tejoomal.

Parte demandada D./Dña. Jaydee Sadhwani.

Sobre reclamación de cantidad.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
Nº 2 DE PUERTO DE LA CRUZ

Juicio ordinario nº 89/2001.

SENTENCIA

En Puerto de la Cruz, a veintiuno de febrero de
dos mil tres.

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de Puerto de la Cruz, los presentes autos de juicio or-
dinario nº 89/2001 promovidos por el Procurador D.
Juan Pedro González Martín, actuando en nombre y
representación de D. Chandroo Kishinchand Vaswani
y Dña. Sundri Vaswani Kishinchand Tejoomal, y
asistidos por el Letrado D. Cándido Socas Sarabia,
contra D. Jaydee Sadhwani, declarado en situación
procesal de rebeldía, que versan sobre reclamación
de cantidad, dicto la presente en base a los siguien-
tes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por el Procurador D. Juan Pedro González Martín,
actuando en nombre y representación de D. Chandroo
Kishinchand Vaswani y Dña. Sundri Vaswani
Kishinchand Tejoomal, contra D. Jaydee Sadhwani,
declarado en situación procesal de rebeldía, debo
condenar y condeno al demandado a abonar a D.
Chandroo Kishinchand Vaswani y Dña. Sundri Vaswani
Kishinchand Tejoomal la cantidad de 1.300.138 pe-
setas o 7.813,99 euros, a pagar a D. Chandroo
Kishinchand Vaswani la cantidad de 728.551 pese-
tas o 4.378,68 euros, y a Dña. Sundri Kishinchand
Vaswani la cantidad de 433.403 pesetas o 2.604,80
euros, más los intereses establecidos, todo ello con
expresa imposición de las costas causadas en el pre-
sente procedimiento a la demanda.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de fecha 21 de abril de los corrientes, el se-
ñor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
para la notificación de la sentencia al mismo.

En Puerto de la Cruz, a 21 de abril de 2003.- El/la
Secretario Judicial.
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